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PROCESO: NULIDAD DE PARTICION 3742021 
  RESUELVE RECURSO DE REPOSIICON-EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que 
se encuentra pendiente resolver recurso de reposición contra auto que fijo fecha de audiencia 
. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 22 de agosto de 2022. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós (2022).- 
 

EL PROVEÍDO IMPUGNADO 
 
El auto recurrido resolvió fijar fecha de audiencia entre las partes. 

 
OBJETO DE LA IMPUGNACIÓN 

 
El impugnante hace referencia a que se fijó fecha de audiencia sin haberse resuelto las 
excepciones previas presentadas por la parte demandada .  
 

CONSIDERACIONES 
 

Los recursos son medios de impugnación encaminados a obtener la revocación o reforma de 
aquellas providencias que les son adversas al recurrente, por haber incurrido el juez en errores 
de juicio o de procedimiento al momento de proferirlas. 
 
El recurso de reposición se encuentra contemplado en el artículo 318 del C. G. de P. y es aquél 
que se interpone ante el mismo Juez o Magistrado que dictó un auto con el objeto de que se 
“revoque o reforme”. 
 
En el sublite el apoderado demandante solicita por medio del recurso que se dé trámite a las 
excepciones previas presentadas antes de fijar la fecha de la audiencia.   
  
Al respecto se tiene que en efecto se procedió a fijar fecha sin dar trámite a las excepciones 
previas presentadas por el demandado, no obstante, el auto que fija fecha de audiencia no es 
susceptible de recurso alguno por lo que no es procedente recurrir dicha providencia.   
 
Sin embargo, de conformidad con lo señalado en el art. 132 del C.GP. se procede a ejercer 
control de legalidad y observándose que las excepciones presentadas son de aquellas que 
deben resolverse antes de la celebración de audiencia, y como quiera que ha manifestado la 
Corte las únicas providencias que vinculan al juez son las sentencias,  que el error  cometido 
por el juez en una providencia que se dejó ejecutoriar no lo obliga, como efecto de ella, a incurrir 
en otro yerro, siendo así las cosas, se dejará sin efectos el auto de fecha 1º de julio del presente 
año y,  en su defecto  se procede a resolver las excepciones previas presentadas por el 
demandado en el presente auto.  
 
Las excepciones previas persiguen fundamentalmente que el proceso se sanee desde el 
principio, a fin de asegurar que se adelante sin irregularidades que lo afecten, que de no 
corregirse oportunamente podrían entrañar una sentencia inhibitoria o la nulidad de la 
actuación. En algunos casos, estas correcciones implican la terminación de la actuación.  Para 
el tratadista HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO “La excepción previa busca que el demandado, 
desde un primer momento, manifieste las reservas que pueda tener respecto a la validez de la 
actuación, a fin de que el proceso, subsanadas las irregularidades, se adelante sobre bases de 
absoluta firmeza…”. 
 
Las causales de excepciones previas tienen un carácter taxativo, esto es, que sólo pueden 
aducirse como tales las enlistadas en el Art. 100 del C. G.P.  
 
Descendiendo al asunto de marras, encontramos que la parte demandada formuló las 
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excepciones previas denominadas PRESCRIPCION POR CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
DEMANDADA,  FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO POR 
PASIVO. 
 
La primera de ellas las sustenta en el hecho que la demanda es iniciada después de haber 
transcurrido cuatro años, por lo que considera que la acción se encuentra prescrita,  no obstante 
esta no se encuentra enlistada en el mencionado artículo,  por lo que de conformidad con lo 
indicado en dicha norma, no es procesalmente admisible  el estudio de dicha excepción.   

 
LA FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO, señalada en el numeral 
9 del art. 100 ya mencionado, la sustenta en que el demandante ANGEL EDURADO ROYETH 
FLOREZ transfirió sus derechos y acciones herenciales sobre el único bien existente  a la 
señora HERMIDA MOYA ARENAS , de conformidad con la escritura pública No 243 del 3 de 
febrero de 2017 dela Notaria 12 de Barranquilla quien posteriormente vendió a la señora 
JENIFER DEL CARMEN SUAREZ ALONSO mediante escritura pública No 1048  del 7 de 
noviembre de 2.017 de la Notaría Octava de Barranquilla, personas que deben ser vinculadas 
ya que podrían verse afectada con el resultado.     
  
De conformidad con los documentos aportados, se observa que lo afirmado por el 
excepcionante es acertado y por tanto se hace necesario vincular a las señoras HERMIDA 
MOYA ARENAS, y JENIFER DEL CARMEN SUAREZ ALONSO, por lo que se declarará 
probada la excepción previa de FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO 
NECESARIO, se ordenará la vinculación de las mencionadas, debiendo la parte demandante 
proceder  a notificar en debida forma a las mismas.   

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1°) No reponer el auto de fecha 1º de julio de 2.022. 
 
2°) Ejercer control de legalidad y en consecuencia dejar sin efectos el auto de fecha 1° de julio 
mediante el cual se fijó fecha de audiencia.  
 
3°) Rechazar por improcedente la excepción previa de “prescripción por caducidad”. 
 

4°) Declarar probada la excepción previa de no comprender la demanda a todos los 
litisconsortes necesarios. 
 
5°) Ordenar  la notificación de la demanda a la señora HERMIDA MOYA ARENAS, asimismo, 
vincúlese a la señora  JENIFER DEL CARMEN SUAREZ ALONSO, a quien igualmente deberá 
notificarse,  la cual será de cargo de la parte demandante, de conformidad con lo  previsto en 
los arts. 291 y 292 del C.G.P. y Ley 1223 de 13 de junio de 2.022. Déseles traslado de la 
demanda  por el término de veinte dias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
Ndn 
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Firmado Por:

Auristela Luz De La Cruz Navarro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008

Barranquilla - Atlantico
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